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LAA TA TAO A CITO A 
ON Y ÍA SA 

SE CONVOCA Á JUNTA GENERAL EATRAORODVARÍA 
DE SOCIOS DE PROTECCION ADMINISTRACION MANTENIMIENTO 

TADA TAR O TTA TIA 
VASCA AVILA CALLA LA, 

De conformidad con lo estipulado en los Estatutos, se convoca a los socios a la 
Junta General Extraordinaria de Socios a realizarse el día viernes 10 de junio del 
2005, a las 15H00 en el local de la Compañía ubicado en la calle Joaquín Sumaita 
Ná46-62 y Av. El Inca del Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad de 
conocer el siguiente orden del día: 

1. Reformar el Objeto de la Compañía en base al Registro Oficial No. 
130 de julio 22 del 2003, de la Ley de V igilancia y y Seguridad Privada. 

/ Atentamente, Y 

  

Quito, Mayo 30, del 2005 

 



  

e Alfonso Díeire Zapata 
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¿ 

ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
PROTECCION ADMINISTRACIÓN MANTENIMIENTO 

PROADMA CÍA. LIDA. CELEBRADA EL 10 DE JUNIO DEL 

tx
 

En las oficinas de PROTECCIÓN ADMINISTRACIÓN MAN 
PROADMA CIA. LTDA,, ubicadas en la calle Joaquín Sumaíta N46-62/y Av. El Inca 
del Distrito Metropolitano de Quito, primer piso domicilio principal de la 
compañía, hoy viernes 10 de junio del 2005, se reúnen los socios dé la Compañía, 
señores: Joseph Luckeala Cano Farah, poseedor de tres mil cuatrocientas cincuenta 
participaciones (3.450), de un dólar cada una, Dayse Genoveva Margarita Cedeño 
Zambrano, poseedora de mil quinientas participaciones (1.500) del mismo valor, 
General Rene Arijo Bustos Lara, poseedor de cincuenta participaciones (50) del 

mismo valor, resultando que asisten socios que alcanzan el 100,00%, según la lista 

de asistentes que forma parte del expediente de la presente Junta General 
Extraordinaria de Socios. Preside la sesión la señora Dayse Genoveva Margarita 
Cedeño Zambrano Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Gerente 

General joseph Luckeala Cano Farah. La señora Presidente dispone que por 
Secretaría se de lectura de la convocatoria entregada a cada uno de los socios de 
esta ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, el 30 de mayo del 2005, 

documento que dice lo siguiente: 

CONVOCATORIA. De conformidad con lo estipulado en los Estatutos, se convoca 
a los socios a la Junta General Extraordinaria de Socios a realizarse el día viernes 10 

de junio del 2005, a las 15H00 en el local de la Compañía ubicado en la calle Joaquín 

Sumaita N46-62 y Av. El Inca del Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad 

de conocer el siguiente orden del día: 1.- Reformar el Objeto de la Compañía en 
base al Registro Oficial No. 130 de julio 22 del 2003, de la Ley de Vigilancia y 
Seguridad Privada. Atentamente, JOSEPH CANO FARAH, GERENTE 
GENERAL, SECRETARIO. Quito, Mayo 30, del 2005 

Una vez conocido el orden del dia, la señora Presidente dispone se conozca rel 
único punto de la convocatoria. 

La sesión se desarrollo de la siguiente forma: 

1.- REFORMAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPANÍA EN BASE AL 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

 



Ai respecto el señor Gerente General, manifiesta que es necesario dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Registro Oficial No. 130 de julio 22 del 
2003 de la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, por lo expuesto pone a 
consideración de la junta Generali Extraordinaria de Socios la reforma de Ía 

cláusula segunda OBJETO SOCIAL, que dice: ” ... la compañía es prestar 
servicios de protección y vigilancia de personas, de bienes muebles e 

inmuebles; de investigación, de transporte y custodia de vaiores, bajo el 
control y supervisión de los organismos y autoridades competentes que 

rigen esta materia. La compañía podrá realizar toda clase de actos, 
contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas que sean 
acordes con su objeto y convenientes para su cumplimiento” por el 
siguiente “ EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: La compañía tendrá 

por objeto social la prestación de servicios de preveición dei detiio, 
vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, 
instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 

investigación, seguridad en medios de transporte privado de personas 
naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de 
aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de 

centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. 

En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, las 

compañías de vigilancia y seguridad privada solamente podrán realizar las 
que sean conexas y relacionadas al mismo”. Una vez terminada su 

exposición; la señora Presidente pone a consideración de los socios lo 
expuesto por la señora Gerente General, después de varias deliberaciones la 

Junta General Extraordinaria de manera unánime decide aprobar en todas 

sus partes la Reforma del Objeto Social de la Compañía en base a lo 

dispuesto en el Registro Oficial No. 130 de julio 22 del 2003 de la Ley de 
Vigilancia y Seguridad Privada. 

La Junta autoriza al señor Gerente General para que realice los trámites 

legales pertinentes hasta la aprobación de la misma y se ponga en 

conocimiento de las entidades de control respectivas, para que tenga la 
plena validez. 

Una vez tratado el único punto del orden del día la señora Presidente concede u 
receso para la redacción del acta, transcurrido el cual se reinstaló la Junta, conoció 
texto del presente documento y lo aprobó, unánimemente, en todas sus partes. 
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Conciuyó la sesión a las 16HUU del día viernes ¡U de junio del 24U0. 
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Quito, 30 de julio del 2.001 

  

Señor 

JOSEPA LOUCKEALA CANO FARAH.. 

Presente 
ES 

De mis consideraciones: 

de 

  

Me es grato participar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios 

“ PROTECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO PROADMA CIA. 

LTDA. “ reunida en está ciudad a los veintisiete días del mes de julio del 2.001 procedió a 

designar por unanimidad a Usted, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE ESTA COMPAÑÍA, por el periodo de CUATRO 

AÑOS, debiendo permanecer en sus fimciones hasta ser legalmente remplazado. 

Sírvase acercarse a las oficinas de la Compañía para que tome posesión de su cargo. 

Atentamente, 
[AAA 

    

   

PRESIDENTE DE PROADMA CIA. LTDA. 
C.L 130399105-1 

nn a 

ACEPTACIÓN: en está fecha y lugar acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

de “ PROTECCIÓN, ARMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, PROADMA CIA. 

LTDA.” conforme a las leyes y los estatutos que rigen a la compañía. 

CL 090915219-1 

  

Nota: Se constinryó en la Notaria 14” el 08 de Abril de 1.993 

Se registró el 11 de Mayo de 1.993 
Registro Mercantil exp. 31462 É 

PRINCIPAL QUITO: 
Joaquín Sumaita N 36-62 y Av. El Inca 
Teléfonos: 410379 | 410444 ] Fex: 411640 
Cel. 09 728197 
E-mail: proudmaiE ulo.sainet.net 

EXPERIENCIA PROFESIONAL / 

GUAYAQUIL: 7 e 
[ 

Av José Antonio Gómez - Mz. 

Cel.: 09 826 283 //09 811 864 

A A A NOAA 

  

136 Villa 35 

y José 5, Almeida - férb. San Felipe diagonus 

al Col. Americano Telfs: 264028 "030 ¿031
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ECIMO CUA LITO 
DEL CANTOS Q 

UULU»:. Í 
Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada Denominada 
“Protección Administración Mantenimiento Cia. Ltda. Proadma 
Cia. Ltda.”, de fecha 08 de Abril del año 1.993, y en la 

escritura matriz de Reforma de Estatutos de la Compañía 

“Protección-Administración-Mantenimiento Proadma Cia. Ltda.”, 
de fecha 21 de Julio del 2.005, la Resolución No. 06.09.13.0093, 
de fecha 10 de Enero del 2.006, dictada por el Doctor José 
Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de Quito, de 
la Superintendencia de Compañías, mediante la cual se aprueba 
la Reforma «de Estatutos de la ferida compañía, en los               
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ODA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

06.Q.13.00 NOVENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de 10 de enero de 2.006, bajo los números: 0240 del Registro Mercantil, Tomo 137 y 010 del 
Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 4.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 991 del Registro Mercantil de once de mayo de mil 
novecientos noventa y tres, a Ís. 1667, Tomo 124.- Queda archivada la CUARTA copia 
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